
8 cuartos. Njím. 4G, . , Domingo 17 cíe atril de 1856. 

Suscríbese en la imprenta del editor, 

calle de ta Trinidad, / i 0 10 , a 8 r $ 

al mes para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y \ 2 tos 

de fuera /raneo de porte. 

Las reclamaciones, ^nuncios y 

manteados que gusten insertar » 

este periódico drberán dirijirse á ¿: 

editor, francos de porte, sin c r i j g 

requisito nts serán rccibidts. 
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SALE LOS MARTES, JUEVES Tí DOMINGOS. . 

-5 TTSÍS .1. 

4 K T I C C L 0 D E O F I C I O . 

.i -GOBIERNO C I V I L l i l i ESTA PROV INC IA . 

I ™ . - , ' 
Sio embargo lie la* repetidas órdenes que ten-

^ go espedida* para la presentación de la* cuentas y 

t contiojeti le* del" ranjo de propios , correspondien

tes al año de 18* I . aun se hallan en descubierto 

' l o s ayuntamientos de lo» pueblos que al final se 

es presan , á quienes por ¡o misino les prevengo 

' que en el téroiino de quince dias io veri f iquen; 

' r o la iutelijaacia de que esle es el último aviso, 

í y de que de no ejecutarlo dictaré las p tov iden* 

} cia* uias euérjicaa y eficaces Toledo 1 3 de ab r i l 

de 183b.—Sebastian García de Ochoa.—Guada •< 

^ itaur. Olías. Alruorox. Casar de Ivicalona. S u Cruz 

del Retamar. Techada. Torre de Esteban Hambran , 

Boiót . l . v j h - i h v SeteAa. Villaseca de ta Sagra, 

jí Ye le*. Yi inch 'r . GaKe/ . Me nasa Ibas i\avaUnutal 

t* de Toledo. Navahui l los de t Talavera, Wa*rah*cí-

• l i l i s deToledo. S. Mar lm tic Uontalhan Y Pabjo« 

í J ' iotane*. Torrec i l la . V i l l an j inaya . V'illauueva de 

Bogas. Fuensalida, La Mata. VilUsequfcüa. Guar

dia. Romeral. Camuñas.Urda, üorr i j de Ahua-

If t tor . Miguel Esteban. Puebla de A Imr radier. 

^Iqlesuela Ulan de V acas. Real de S. Vicente. S*n 

0 Bartolomé de laa Abiertas. Víl luuieva del Uor t u-

'/p>. Alcaftt/u Aleaudate. Lo r r a l i n h i o . kaipiu060del 

fM*y. Oorchuela. Lagaitera. . Torra lba . O'J 

t 

Jai -Ir M ,n i k - X k l 

actuales de los puebbi i deudores por d icho perió

d i co , obl iguen a los individuos que lo fueron en 

dichos dos anos, y constan en la nota puesta k 
continuación, que en el término de ocho dias pa

guen al mencionado editor lo que respectuarnen-

te le esta cada uno en deber; en el concepto que 

no admiti ié escusa ni pretesto alguno para e l ud i r 

dicho pago; y que si los ayuntamientos actualea 

por fal la de carácter y -enerjía no obligan á los 

deudores al pa^o de lo que deben , los exijiré la 

multa de m i l reales, incluso el secretario. T o l f d o 45 

de ab r i l de I Íi36.—Sebastian García de Ochoa.-* 

A Us ayuisÍanjientOH>actuales de los pueblos que 

í continuación se espresan. 

•Iu &h ft $vs *HÍ¿'n,*i';a>¡f* ii f ^ í ' . 
Partid* de Tvtedo, 

1833. 

7 

AT 
I 

1 

e»J- * 

\- ú 

Pío siendo justo ni conforme que D. Blas Her-

^ iiandez , editor que fue del M l e t h ) oficial de esta 

rovincia eu los afios de 163* y 1855; esté p r i * 

*y*ado de sus lejítimos interese*, que con la mayor 

/yreli]i*HÍdnd ha debido percib ir de lo* • áyunta-

ijtmr , , ( suscritórtl ¿ dict*o periódico, pues que 

/ ñinahu* ile ellofi , eon una morosidad eacand"ilosa 

y un» ap i i í í repp*'M iiltit*. i kn reiieueu e» HU poJ 

y d e i ; he «cordado hacer aaber á loa ajunlaraiautos 

Albs Real de T a j o , r u a r l o trimesíre de 

Aloioióx , i d . de i d . 

A r c i c o l l a i , ¡d", 

Boróx , tercero y cuarto de id» 

bur^u i l loa f secundo de ítL 

(Abañas de la Sagra r c u a r t o de i d . 

' usa • j f t r LiH •, todo el añó de i d . 

Cebolla* cuarto de i d . , t 

Maqueda, tercero y cuarto de i d , 

entrula , cuai to Je i d . t 

i>a vüliei ni'y^a . i d . de KI. 
^ i j f ¡ t j " i-Til -c * 
Urgaz. id ue id- : , 
t ul i^ar, i d . de u i . , * 

^u i smondü , tercero y cuarto de i d . • 

San PaMo , cuarto de i d . f 

U ' d a , cuarto de i d V ) 

j i l l a m i e l ^ tercero y ¡cuarto de i d . 

: ' l , , l t 1 Partido de Ocanh, 

CabaAa^ de Yene i , tercero y cuarto de 

rianH>ñas i t l r i cero [y *c«á> to de 1 i d : 

L>os~U*in?io*; cuarto t̂s> i d . * M 

¡ v a^oh 

eíilfó Y 

irnlatTjl 

i 

:1 .Oí 
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,2» [ 2 ] 
Huerta de Valdeca rábanos, id . de id* 

M igue l Esteban, t odo el año d t i d . 

Puebla de A lmo r ad i e r , i d . de i d . 

Que r o , seis meses de i d . . 

Quintanar de la O r d e n , i d . de i d . 

Hornera I , i d . de i d . 

V i l l o c a o i s , nueve meses de i d . 

Vl l taoueva del Cárdete, i d . de i d . 

V i l la real 6 C iruelos , cuarto tr imestre de id-

Vil lasequi l la . de Yenes, ¡d. de i d . 

Partida de Talavera. 

A lean izo , seis meses ríe í 837 \ todo e) año de J836, 

Aldeanueva de Ba rba r roya , cuarto de 1835. 

Aldeanueva de San Bartolomé, i d . de i d . 

Camp i l l o , i d . de i d . 

Casar de Fu-aluna, tercero y cuat lo de i d . . 

Casar de Ta lavera , cuarto de ¡d. 

Casti l lo de Sayue la , cuarto de i d . 

Cerra lbo de Escalona, i d . de i d . 

Cerralbo de Talavera^ i d , de i d . 

C o r r a l r u b i o , i d . de id* 

Corcbuela , todo el ano de i d . 

Espinoso del Rey , cuarto de i d . 

Ems tes , i d . de i d . 

He r re rue l a , todo e) año de i d . 

l i t a n de Vacas, seis meses de i d . 

Mejorada , cuarto de i d . 

Mon tea ragon r i d , de i d . 

Montes c laros , i d . de id-

IV iva luc i l l os ue Ta lavera , i d . de i d . 

O te ro , i d . de i d . 

Garrió:uní • todo el af i r de i d . 

Puebla nueva , cuarto de i d . 

Puente del Arzob ispo , ¿eis meses de i d . 

Puer to de San V i cen t e , cuarto de i d . 

Peal de San Vicente* hueve meses de i d . 

San Bartolomé de las Abiertas^ i d , de i d . 

San Martín de Pusa, cuarto de i d . 

Techada, lodo el año de I S S í y 1835 . 

To r r a l ba , sei* meses de183Jf y todoelañode 1835 , 

T o T e c i l l a , oueve meses, de 1835. 

Va ldeverde ja , todo el año de i d . 

Ventas de San J u l i á n , i d . rJe i d . 

L a M i n a , todo el año de 1834. 

t n el Bo le t in of icial de la p rov inc i a de A lba 

c e t e , n .* -15, ¿atado 20 de febrero de 4 8 3 6 , ae 

inserta (a real orden s igu iente: 

E l Excmo . Sr. secretario de estado y de l des* 

pacho de la Gobernación de] reino con fecha \A 
de l actual me d i r i j e la real ordeo s igu iente: 

»He dado Cuenta a S. M \H l i i I«A i Goberna

dora de una instancia en qne D- Juan José Agra t 

y otros propietar ios de Albícete sol ic i tan se haga 

estenaiva á e l lo* la real orden de 4 de ju l io de 

4 835 espedida i favor de (na d f Ch i n ch i l l a f í 

igualmente de una sol ic i tud del apuntamiento de 

esta c iudad sobre que la esprrsada rea) orden SQ 

c i rcunscr iba al pa*to de rastrojeras a l tado el f r u . 

to . Enterada S. M. asi cpmo de ÜQ es¡;cd-cnta 

p romov i do por los ganaderos de H e l l i n contra loe 

propietar ios sobre aprovechamiento de pastos, y 

conformándose con el d ictamen del consejo Heít 

de España é I n d i a s , ha ten ido i bien resolver 

que uu es admisible la restricción propuesta por 

el ayuntamiento de Chinch i l la i solo tas rastroje, 

ia> , sino que debe sostenerse y ampararse i los 

doeiToa fie t ierras en el l i b re uso y aprovecha* 

miento de los pastos industriales ó naturales que 

esias produzcan sin escepcioo : que es justa la pr*. 

tensión de los hacendados de Albacete y otros 

pueblos da la p rov inc i a acerca de que se refor* 

meo las providencias lomadas por ese gobierno 

'c iv i l eo oposición á las que se d ic taron desde lue

go á favor del l i b re Uso de los pastos eo tierras 

de su propiedad p a r t i c u l a r ; y f ina lmente que !t 

real o r den de )* de j u l i o de i835 sea estensivaj 

los propietar ios de H e l l i n . Y á l i n d e que no se 

rep i tan semejantes reclamaciones sobre ínterpri-

tacion de las disposiciones v i jentes , S. M . ba te

n ido á bien aprobar a temas las siguientes aclara

ciones propuestas por el consejo Real . 

1 ,* Que el p r i n c i p i o de jus t ic ia y de buen p j . 

b ierno que ae ba quer ido sostener en las resolu

ciones consiguientes á la real orden de 46 de no* 

v iembre de 1833 es el de defender los derechos 

de la propiedad agrícola, contra laa invasiones 

que bajo diferentes pretestosse han hecho en ella, 

p r i vando á los dueños de las heredades del libre 

uso de lo* pastos que en ellas se c r i an , 

2 . * Que por consiguiente no deben tenerse 

por títulos de adquisición á favor de otros parti

culares ó comunes , s ino los que el derecho tiene 

reconocidos como tales títulos especiales de ad

quisición de prop iedad , esc luyéndose por lo mis

mo lodos aquellos que ae fundan en las malas 

prácticas mas órnenos ant iguas, i que se hadado, 

contra lo establecido po r las leyes 9 e l nombre de 

usos ó costumbres. 

3. * Que por lo m ismo e l que pretende leoer 

derecho á aprovechar los pastos de suelo ajeno es 

el qne debe presentar e l título de su adquisición 

y p robar su l e j i t im i dad y va l idez , sin que de 

o t ro modo pueda turbarse a l dueño en el libra 

uso de su p rop iedad . 

h.* Que siendo viciosas en su orijert las en i ' 

jenaciones ó empeños que los ayuntamientos ns* 

yan hecho de tales pastos de d om i n i o particular 

considerándolos como si fuesen del común pc r 

afecto de las r e f e r i d a prácticas, usos y mal I ' * " 

madas cos tumbres , no deben oponerse tales " c * 

tos al re integro que está mandado hacer i losdw* 

ños en el p leno goce de sus derecho* dominé" '* 3 , 

5.* Que ai por fa l t ade los arb i t r ios procede 0 ' 

tes da tales enajenaciones, resultase alguna di* ' 

minucioQ de ingresos en los fondos m u n i c i p a l 

cu ide V . S. de que ae propongan o t ros 

mas legales y bien meditados., que merezcan 

apoyode las d iputac iones p rov i nc i a l es , y 1* •P 1 ^ 

bacTon de &. M . o la d t laa córtaa si fuere o**" 

w i u 
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De real orden lo comunico á V . S. para su in

telijencia y electos correspondientes." 

La que para inteli jencia é ilustración en la 

materia de Jos habitantes de esta p r o v i n c i a , y 

deruas efectos conveniente* mando se inserte en 

él Bolet in oficial de la ind ina . Toledo ik de ab r i l 

dü i ÍÍ3G -Seu I tuü García de Ochoa. 

Por el ministerio de la Gobernación del reino 

se ba coiuunica lo á eate gobierno c i v i l la real or

den de - del actual que e i cuino .sigue: 

D Persuadida S. M . la RKIHA (gobernadora de 

la necesidad de adoptar una medida jeneral con el 

carácter de provisional para ocur r i r á los gastos 

de los juzgados de primera instancia en el presen

te ano , ínterin se pueden inc lu i r en el presupues* 

to del ministerio de Gracia y Justicia á que cor

responden, se lia servido resolver por dicho m i 

nisterio en real orden comunicada á esle de la 

O Ü L C I nación del reino en 19 de marzo úl t imo: 

1. " Que sin la menor dilación presente cada 

jucx de puniera instancia al gobernador c i v i l de 

] • provincia un presupuesto de gastos para el pre

sente a ño , en el que se comprenda por uu catcu-

lo prudencial \ aproximado los de papel sellado, 

porte tle correo , franqueo de causas, y los demás 

que ori j ioep los negocios de o f i c i o , y la asigna

ción ó sueldo que deban gozar los alguaciles, pro

poniendo los funcionarios de esta dase que sean 

absolutamente indispensables para el serv ic io , y 

nombrará el mismo juez con calidad de inter inos, 

no pagando en ningún caso de tres. 

2. * Qne lo* gobernadores c iv i l es , oyendo i 

las diputaciones prov inc ia les , examinen estos 

presupuestos y hagan en ellos las modificaciones 

Í
[ue estimen convenientes, no perdiendo de vista 

o que imperiosamente reclaman las necesidades 

perentorias de L administración de just icia. 

3. * Que los mismos gobernadores civiles con 

las diputaciones piovinciaJes hagan con p ron t i t ud 

el repai tirniento eutre los pueblos de l pa r l i do , 

•egun lo dispuesto t n la real orden de \ \ de fe-

brerode 1 8 3 5 , dando las disposiciones convenieri ' 

tes para que no se demore la entrega de Ja cuota 

respectiva, y para que eo el ínterin se satisfaga 

ía cantidad necesaria de los fondos disponibles 

COI) caliilnd de reintegro. 

k,m Que los jueces, de primera instancia lleven 

Una cuenta especificada y detallada de las can t i 

dades qae perc iban , y de au inversión; c u j a 

cuenta d'berán rendir al fin del año , con loa cor

respondientes recados justificativos-, al goberna

dor c i v i l , para, que h .cjéudols examinar por U 

corres iKmdienle oficina de contabil idad se aprue

be ó se pongan Los reparos ¿ qne haya lugar. 

De real o rd f n comunicarla por el seno» secre

tario del despacho de La Gobernación del reino lo 

digo á V, Separa su inteli jencia y efeclo> correa-

ridienle* jj iu cump l im ien to , enea'gaiidulc que, 

|iiLicipac¡uii de lus fundos disponibles con ca-, 

[ 5 ] 
l idad de reintegro que se espresa en la inserta 

resolución, se verítique sin dejar de cump l i r laa 

tí denes que respecto á los fondos del 2 0 por 1 0 0 

de propios* y ios de policía, están coniuuicadaa 

por este m in i s te r io . " 

L o que traslado á los ayuntamientos délos 

pueblos de esta provincia para su intel i jencia y 

pobíerno, To ledo 45 de abr i l de ÍB5Ü.—Sebas

tian García de Ochoa. 

D . Cayetano Pérez del Cast i l lo , alcaide de es

ta real cárcel, ha acudido á esre gobierno c i v i l 

manifestando las diferentes exposiciones que ha 1 e 

cbo y las justas providencias que han recaido en 

ellas para que varios ayuntamientos de puebka 

de este par t ido paguen las crecidas sumas que le 

es'an en deber por alimentos de presos pobres qne 

se hal lan en la cárcel de su car^o como segura, 

pero que no obstante algunos ayuntamientos des-

enendiendose de lo mandado p-jr esle gobierno 

c i v i l ann no han satisfecho l u que son eo deber 

por dicho concepto. En su consecuencia , y des

pués de haber visto lo que resulta del espediente 

instru ido sobre este part icular , he resuelta que los 

actuales ayuntamientos de los pueblos que a con 

tinuación se espresarán obliguen con todo el l leno 

de su autoridad y por los medios que esla les f a 

c i l i ta Á que los indiv iduos de los ayuntamientos 

que sean responsables al pago de las respectivas 

cantidades anotadas á cada pueblo la satisfagan at 

espresado alcaide en el término de ocho días. 

Del cump l im ien to de esta orden , en que se in tere

san los derechos mas sagrados de justicia y hu-

ui ni huí , htigo responsables á los actuales a yun 

tamiento**, quedando incursos sus ind iv iduos i n 

cluso el secretario en la multa de m i l reales si así 

no lo ver i f ican, Toledo 1 5 de ab r i l de 1 8 3 6 . — 

Sebastian García de Ochoa.—A iosayuntamientos 

de Viltaseca. QutsmOndo. Olias. Yébenes de To

ledo. I d . de S. Juan. Navabermosa. Noves. Polan. 

Nota de las- cantidades que por alimentos de 

presos e^tan debiendo los pueblos de que se hace 

mérito. ViUaseca 2 . 5 1 5 rs. Quistnondo 8 9 C . Olías 

8 0 0 . Polan i . 0 1 6 . Yébenes de To ledo 5 5 7 rs . 

1 7 mrs . I d . de S. Juan 3 6 0 . Aoves 2 2 5 . Nsjva-

hermosa 4 ,425. 

i 
En el Boletín de 2 1 de febrero ú l t imo, y eon 

fecha del 1U , se insertó la real orden del 9 para 

que todos los pueblos de e.ita provincia remi t ie 

sen basta- el 2 0 de marzo las relaciones de los pe

chos, tr ibutos y demás que se cobran á los gana-

nados trashuma otea, riberiegos y estantrs por las 

razones que manifiesta. Mas no habienilo cump l í ' 

do con e^te deber los ciento y cinco pueblos que í 

continuación se expresan, prevengo á sus justicias 

y ayuntamientos lo *«r¡Gq*ien ]JI ejcísameoie den

t ro d e t e r m i n o de ocho d ias , rnmihendo Jas re

laciones indicadas, d .manifestando DO htctrsc 

ninguna da las «xaoc|ottea marcadas en la c i tad* 

•v\ E 
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m t t ofder i . To ledo 16 de abr i l de 18^6-—Sebas

t ian García de Ochoa. 

i a» t • I . . H . I , . -1 n • • M • -

Paitido de Toledo. Casaehuenas, Guadarnur. 

Mocejon. ^ amb roca . 
Escalona. A l m o r o x . Cerralbo de Escalona. 

Nombela . í í u ño Gome-/. Paredes. 

Oui<mondo. Sania Croa del Retamar. Techada. 

Valde Slo. Domingo. 

itlescas Illescas. Af iover de Ta jo , Azaf ia .Bo

ros . C-b.ñas de ta Sagra ó Miralcázar. Cobeja. 

t i Viao. La Alameda de la Sagra. Sesrña, Ven ta i 

de Ket-ruosH. Vi l la lucnga . ViUuuueva de la Sagra 

ó Lomiucbar . Villaveca de la Sagra. Yuncos. 

Auvahcrmosa. IVavabei uioaa. Cuerva. Gal-

ve*. Hontanar. Laa Nawl l ds . Las Ventas con Pe* 

DÜ Agui lera. Mcnasalbas. ÍSavalmoral da Pusa. 

Nawiímoral de To ledo . Navaluci l loa deTalavera . 

Navaluc i l los de To ledo . Pulgar. S- Ma r t i n de 

Pusa. S. Pablo. Tulanés. T o n e c i l l a . V i l l a re j o de 

Monta Iba o, 

Orgaz. Oasalgonlo. Mascaraque. Sonseca. V i -

íldiiiinaya, Yebeues de To ledo . 

Torrijos. A l ba rea l deTa jo .Camaren i l l a , Cau-

dílla. Fueosalida, Ger indote . Huecas. La Mala . 

I\o^es. Po r t i l l a . Puebla de Mnnta lban . S.SiNeatre. 

Ocaha* Aranjuez. Ciruelo* ó V i l l a r e a l . No-

blejas. Oreja. V i i l amue las . V i t i a rub ia de Santiago. 

V i l l a . equ i i l a . 

Lilto* L i l l o . Temb leque .Tur leque , Víllatobas. 

Quintanar. Puebla de A lmorad ier . Quero . 

Talavera, ,Caaiillo de Bayuela. Cerralbo de 

Talavera . Gamona l . Ulan de Vacas. Ma lp ica . Na-

valcan. NavarncTcueude. Parr i l las . Pueblanueva. 

> Bartolomé de las Abiertas. Sot i l lo de las Palo

mas. Velada. V i l l an i ieva del Horcajo. 

Puente del Arzobispo. Alceñwo. Aldeanueva 

de S Bartolomé. Azulan- Cor ra l r ub io . E l Camp i 

l l o , lispinoso del I t ey . Fuentes. La Calzada de 

Orónos*. La Corchuela. La M ina . Mohedas. iS¿i-

valu iorale jo . Oropesa. Puerto de S. Vicente. l ío-

blerlo del JIJ/.U. SeuUcja. To r r a l ba . Ventas de 

S. Jul ián 

I N T E N D E N C I A D E ESTA P R O V I N C I A . 

E l señor admin istrador de rentas reales de 

esta n ovincia en oficio de este dia me d i ce : 

»Es corto el número de párroco* y alcaldes 

de este par t ido que hasta el dia han cump l i do coa 

f o q u e respectivamente deben ejecutar en c um 

p l im ien to de los artículos 4 0 , 1 1 y 4t de la real 

instrucción de 30 de mayo de 1831 sobre recau

dación v entrega en tesorería de los productos de 

h> manda pia forzosa correspondientes al ario de 

1 8 3 5 ; y en el m ismo estado se encuentra la l i 

mosna conocida para redención de cautivos, que 

p o r disposición de la córtfcs se han mandado 

apNcar i las atenciones de l rea l tesoro. Las o f i 

cióos carecen de laa listas de finados que los pár

rocos bao debido formar por loa últ imos seis 

meses del año an te i io r de todos los finados m 

expresan los artículos 2.% 3.* y íf,* de la t e > 

fétida instrucción, porque las justicias han des. 

cuidado f&tef tnpnr lar i le servicio; a fin de quedes, 

aparejea semejable indolencia to pongo en cono.' 

a m i e n t o de V , S. para que dicte las oportuna! 

providenciaos, y cu caso n ic taar io se espida apr*> 

mío «mitra loa morosos." 

La morosidad que se advierte en tan impor . 

Unte como urjente servicio l lama considerable

mente m i atención, y me obliga á manifestar i 

V V . con la franqueza que me es p r o p i a , estoy 

resucito por ¿uititO* medios están á mis alcance* 

i hacer que desaparezca una trascendental apatía 

que no solo es cont iar ta al respeto y obediencia 

que se deben á la suprema autor idad que especial, 

mente tiene acordados estos impuestos v sus prU 

vilejiadus ob jetos , sino que es per jud ic ia l nota

blemente a la teal hacienda; en tal concepto me 

prometo de! celo que ba de an imar á V V . en des. 

eroprñn de sus naturales y muy r<encargadas 

i t i ¡luiciones impulsarán el asunto de i tn modo qm 

se conozca tratan de secundar los je ocrosos esfuer* 

zos del gobierno que fel izmente nos r i j e , poniéndo

se para el lo de acuerdo con el señor cu i a párroco d 

párrocos si hubiese en ese pueblo mas de uno , pues 

que son también responsable* en la materia yes-

tan sujetos á los cargos mas estrechos por cual

quiera entorpec imiento que ellos causen. — Dios 

guarde á V V . muchos años. To ledo 15 de abril 

de 1S3 f i .—P , A . Esteban López de 1 Lerena.— 

Sres. justicias y ayuntamien tos de los pueblos de 

esta p r o t incia. 

AV ISOS O F I C I A L E S . 

José* de Codecido , intendente efectivo de 

pro\incia de tercera c lase, en comisión de esta 

de Estremadnra y subdelegado de rentas 6tc. &c . 

Hagft saber : Que habiéndose determinado la su

basta del a r r iendo de laa rentas decimales perte

necientes-a la real hacienda en este obispado, se 

ha señalado para su p r ime r remate el dia prime

ro de otayo p r ó j imo venidero de diez á doce de 

su mañana en los estrados dé esta intendencia bajo 

el pl iego de condiciones 'y presupuesto qne se ma

nifestara á los limitadores en la escribanía de esla 

aubdelegacion. Dado en Badajoz i 1 1 de abril de 

1836 .= J o sé de Codec ido .=*Por mandado de su 

Señoría, Francisco Gómez Membr i l l e r a . 

E l ajuntarnienro de la villa de Cuerva h* 

acordado proveer a l vecindario que asciende a* 

2 0 0 , sin incluir cuatro sefiores eclesiásticos, de 

medico para su asísteosla, dotando la plaza cofl 

cinco mil reales, exento de toda contribución, 

pagados por los vecinos y cobrado por l i ¡usticii 

Ei r a su entrega al facultativo por himestres, reci' 

iendo en el intermedio algunas cantidades. L05 

aspirantes pueden diri j lr su» solicitudes al alcalde 

presidente en el termino de veinte d i a i , contado" 

desde que la tacante se anuncie tn t ite Boltüa-

Toledo: Imprenta de D, José de Cea. 
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